
  

autorizada por la Junta General de di- 
chacompañía, segun se demuestra con 
la certificación que se agrega, confiere 

poder, amplio y bastante como en dere- 
cho se requiere, a la Sociedad Aparta- 
mentos y Hoteles Apartec S.A,, para 

que anombre y enrepresentación dela 
compañia mandante, y de conformidad 
con el contrato de administración cele- 
brada entro jaa dos compañias, ejerza 
las siguientes lacultadez: Administre 
como factor la Hosteria Rumipamba de 
las Rosas de propiedad de Hosteria 
Rumipamba de las Rosas SA., con 
todas las atribuciones para intervenir 
en las actos y contratos que sean nece- 

serios o convenientes la libre adminjs- 
tración de la referida Hostería y, en 
particular, para cobrar y percibir dine- 
ros o rentes por cualquier concepto, 
contratar servicios y suministros, pagar 
primas de seguros, impuestos o conti- 
buciones, contratar y terminar relacio- 
nes laborales. representar a "La Hoste- 
fía” ante toda clase de autoridades 
nacionales, provinciales, municipales o 
3eccionales, ejecutar obras, cobrar 

cuentas cantidades le correspondan por 
cualquier concepto, suscribir recibos. 
tacturas resguardos, finiquitos, theyar 
libros de contabilidad que registren las 
operaciones de "La Hosteria”, librar, 
aceptar endosar, descontar y avalar 
letras de cambio en operaciones pro- 
pias al giro ordianrio del negocio y en 
genesal otorgar toda sueris de actos y 
contratos admitidos por la legislación o 
por los usos de comercio que sean 
inherentes al a función de administa- 
dor y neceasrios para el cumplimiento 

del contrato de administración antes 
referido y para el ejercicio de las facul- 

tados señaladas enel mismo. HASTA 
AQUI LA MINUTA elaborada por el 
Doctor Federwo Chiriboga, afilado al 
Colegio de Abogados de Quito, con 
matrícula numero ciento cuarenta y 
cuatro. Para la celebración de la pre- 
sente escritura se obeervaron los pre- 
ceptos legales dal caso; y, leida que le! 
fue a la compareciente por mí el Nota- 

fia, ss ratifica en todas sus partes, y 
fima conmigo en unidad de acto. De 
todo lo cual doy le. (firmado) Cecilia de 
Grard.- cédula de ciudadania número 
ciento setenta ciento sesenta y tres 
ciento treinta y cuatro.- uno.- papeleta- 
do votación número doscientos dieci- 
nueve-doscientos veinte y emco.- El 
Notario (firmado) Doctor Jorge Macha- 
do Cevallos. Documentos Habilitantes. 
Quito, 28 de abril de 1992 
Señora Doña 
CECILIA PESANTES DE GRARD 
Presente: 
De mis consideraciones: 
Cúmpleme informarle que en sesión de 
junta General Exraoránaria Unwersal 
de Accionestas de la Comañía Rumi- 
pamba de las Rosas S.A., del veintisio- 
te de abril de 1992, se nombró a usted 

Gerente de la Compañía, por el tempo 
estatuario de dos años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. 
De acusrdo el Estatuto Social, el Ge- 
rente tene la representación legal dela 
Compañía. 
La Compalta “Rumipamba de las Ro- 
sas $. Á.”, 68 constituyó por escritura 
pública celebrada ante sl Notario Pri- 

mero del cantón Quito, doctor Wiadimi- 
to Villalba Vega, el trece de abrí de 

1976, y lue inscrita en el Registro de la 
Propiedad delcantón San Miguel de 
Salcedo, el trece de mayo de 1976 
Luego de teácitarle por tan acertada 
desiganción, le solicito dejar constan» 

cia de su aceptación del cargo e inscri- 
bir este nombramiento en el Registro 
Mercantil. 
Atentamente, 
Jacqueline Grard Vega 
PRESIDENTA 

Acepto el cargo de Gerente de la 
Compañía “Rumipamba de las Rosas 
24 ”- Quita DA da abvil da 1000 

Cecilia Pesantes de Grard. 
CERTIFICO, que el ilegible que ante- 
cede queda inscrito con esta fecha y 
hor en el libero REGISTRO MERCAN- 
TIL, bjeo partida Nro, DOS.- San Mi- 
guel de Salcedo. 12 de febrero de 193; 
Las 10:10 horas, 
Ledo. Oswaldo Navas Albán. 
REGISTRADOR DE LA LAROPIEDAD 
ACTA DE LA SESION DE JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 
TURISTICA RUMIPAMBA DE LAS 
ROSAS S.A.A DEL DIA LUNES 21 DE 
JUNIO DE 1993. 
En la ciudad de Quíto, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia veintiu- 
no de junio de 1 las diez horas, en 
el octavp piso jo Buenos Aires, 
ubicado en ta os Aires 169 

intersección esta ciudad, 59 
reúnen las personas que $8 enumeran 
a continuación, cor el detalle del núme- 

ro y valor de las acciones de Hostería 
Rumipamba de las Rosas S.A. de que 
cada una es propietaria: 
ACCIONISTAS 

Leopoldo Ph 
Jacquebne Gr 

Cealia PesantesWy 
Femando Bahamonde 
Catalina Miranda 
NUMERO ACCIONES 
10 acciones 
8.655 acciones 
8.310 acciones 
10 acciones 
345 acciones 
VALOR 
10.000,00 
8.655.000,00 
8.310.000,00 
19.000,00 
345.000,00 
TOTAL 
17.330 acciones 
5/.17.330.000,00 
Es decir, que scon las personas que 
concurren y las acciones de que son 
posesdoras, se integra al ciento por 
ciento del capital social de la Compa- 
ía, suscrito y pagado, por lo cual los 
acciorustas, por unanimidad, deciden 
constiturge en junta Universal General 
Exbaoránaria. Preside la sesión la 
señora Jacquelne Grard Vega y actúa 
como secretana la señora Gerente, 
Cecilia Pesantes viuda de Grard: Los 
concurrentes, por unanimidad, aprue- 
ban el siguiente orden del día: 

- Autorización a la Gerente de la Com- 
pañia, señora Cecilia Pesantes de 

Grard, pera la firma del contrato de 
Administración del negocio de la Corn- 
pañia, Hosteria Rumipamba de las 
Rocas, con Apartamentos y Hotele 
APARTECS A. 
- Autorización a la Gerente para el otor- 
gamiento de un poder, a favor de la 
Compañia Apartamentos y Hoteles 
APARTEC. de admmiistración de la 
Hosteria Rumipamba de las Rosas. 

La Presidenta míorma a los acciarstas 
que está por finmguitarse un acuerdo 
conla Compañia Apartamentos y Hote- 
les APARTEC SAA, a fin de que esta 
administe el negocio denominado 
Hosteria Rumipamba de las Rosas, de 
Su propiedad, por el tempo de cinco 
años, para lo cual es necesario firmar el 

Contrato de Administación, ya conoci- 
do por todos los socios y con cuyas 
condiciones están de acuerdo; por lo 
tanto, pide que los socios autorican la 
firma de dicho contrato a la señora 
Gerente, por cuanto es conveniente 
para el buen desarrollo del negocio. 
Los socios por unanimidad, autorizan a 
la Gerente, señora Cecilia Pesantes de 
Grard, a fin de que proceda, a nombre 
de la compañía, a fkmar el conato 
referido. 
La Presidenta ntorma alos socios que, 
una vez conseguida la autorizaciónpara 
ta firma del contrato en referencia, la 
compañia Apartamentos y Hoteles 
ADADTECS OA inmcimenlar ima nte 

        
    

    

do par Hosteria Rumipamba de las 
Rocas S.A., un Poder especial, amplio 
y Suficiente. para que esta pueda ejer- 
cer a cabalidad su administración, y 
pide que los sócios aprueben que sea 
otorgado un Poder de Administración, 

en las condiciones ya conocidas por 
todos, a favor de dicha compañia, Los 
socios, ternbién unánmente, aprueban 
la concesión del Poder en referencia y 
autonzan a la Gerente a otorgarlo ante 
uno de los Notarios de Quito. 

No habiendo otro asunto del que tratar, 
se concede un adecuado receso para 
laredacción de la presente Ácta, hecho 

lo cual se reinstala la sesión, se les y 
aprueba el acta redactada por Secre- 
tía, y se resuive que los accionistas la 
suscriban en unión de la Presidenta y 
dela Secretaria-Gerente, conloque e 
termina la sesión a las once horas.- 
Jacqueline Grard 
La Presidenta 
Los acaonistas 
Jacqueline Grard 

Femando Bahamonde 
Cecilla Pesantes de Grard 
GERENTE-SECRETARIA 

Se otorgó ante mi, en le de elo confero 
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
debidamente firmada y sellada en Qui 
to, veinte y ocho de junio de mil nove- 
cientos noventa y tes. 
Dr. Jorge Machado Cevallos 
NOTARIO ABOGADO 
Con esta techa queda inscrito el pre- 
sente documento y la Sentencia del 

señor Juez Octavo delo Civil de Pichin- 
cha, de 28 de junio de 1993, bajo el 
rúmero 090 del Registro Industial, tomo 
25.- Se fijó un extracto para conservar. 

lo por seis meses, según lo ordena la 
Ley, signado con el número 1076.- Se 

da asi cumplimiento alo dispuesto enla 
citada sentenciá.- Se anotó en el Re- 

pertorio bajo el número 14875.- Quito, 
4 cinco de julio de mil nowecientós 
noventa y ves.- EL REGISTRADOR 
Dr Gustivo Garcia Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL. DEL 
CANTON QUITO. 
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL 
Dr. Marcelo Torres M, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de esta 
civil soltero, abogado de proteión, 
domicikado en esta audad de Quito, ante 
usted comparezco y digo: 

Acompaño una copía certificada ciei 
poder general que otorga la compañia 
"Hosteria Rumipamba de las Rosas 
S.A.”, para que administre sus nego 
cios como factor, de acuerdo a las fa- 
cultades que constan en dicho instru- 
mento. 
Con estos antecedentes y de contormi- 
dad alo áspuesto por la Sección | del 
Tituto | del Libro Primera del Código de 
Comerao, solicito a usted que en sen- 
tencia califique el mencionado instu- 
mento público y disponga su inscrip- 
ción en el Registro Mercantildel cantón 
Quito. De la misma lorma. se servirá 
disponer que el texto ntegro del poder 
general, esta solicitud y las razones de 
inscripción en el Registro Mercantil se 
publiquen en un diario de amplia cicu- 
lación de este canton Realizado lo 
anterior, se servirá disponer me sean 

devueltos Jos orrgnales 

Las notificaciones que me correspon- 
dan las recibre en el casillero judicial 
68 de Pérez, Bustamante y Pérez, Cía. 
Ltda 
Marcelo Torres M, 
Matricula N? 2818 
Presentado el dia de hoy veinte y ocho 

de junio de mil novecientos noventa y 
ties, a las 10500 horas, con copias y 
adjunta copia certhicada de una escn- 

tura - Lo Cerbfico 
¿LA SECRETARÍA 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA - Quito, 28 de junio de 
1993, a las 11h00 horas VISTOS: La | 
petción que antecede es clara, precisa 
y reúne los demas requisitos legales. 
Pa o das cn ni 

10
 

- Publiquese el otorgarmento del poder, 

  

“certificada del poder general otorgado 
porlacompañia HOSTERIA RUMIPAM- 
BA DELAS ROSASS A ,entavor dela 
compañia SOCIEDAD APARTAMEN- 

TOS Y HOTELES APARTEC S.A., el 
mismo que reunelos requisitos legales, 
ADMINISTRANDO JUSTICIA Y POR 
AUTORIDAD DE LA LEY lo aprueba y 
ordena que se necriba en el Registro 
Mercantil, para lo cual notfiquese al 
funcionano correspondiente quien 
mantendrá hado por seis mesas en su 

, una copsa del documento.     
    

  

   
    

la petición y esta providencia juntaman- 

te con la mscrupción en el Registro 
Mercantl, en uno de los parádicos de 
mayor circulación de la ciudad por 
sola vez. Hecho que ea, protocoh 

todo lo actuado en una de las not: 
de este cantón, en donde se confenrán 
las copias que se sohcitaren.- Nobfí- 

ese - 
EL JUEZ 

  

   

  

Quito, vente y ocho de junio de mil 

novecientos noventa y ves. alas doce 
horas, notfiqué can la sentencia que 
antecade al Dr. Marcelo Torres M en el 
casillero que tene señalado. Certifica.- 
LA SECRETARIA 

Quito,prmero de julto de mil novecien- 
tos noventa y ves. a las once horas 

treinta minutos nobfiqué en persona al 
señor Registrador Mercantil con la pro- 
videncia que antecede, quien mpuesto 
de su conterado bma 
EL REGISTRADOR MERCANTIL 

EL SECRETARIO 

Con esta fecha queda inscrita la sen- 

tencia del señor Juez Octavo de lo Civil 
de Pichincha, de 28 de junio de 1993, 
bajo el número 090 del Registro indus- 

, lomo 25.-Se Sj6 un extracto, para 
por esíe mesas, según to 

la Loy, eignado con el número 
1076.- Quito, a cinco de julio de mil 
novecientos noventa y ves.- El. RE- 
GISTRADOR 

    
   

  

Dr. Gustavo García Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
hay 10 sellos 
te/224 

  

R. del E. 
JUZGADO DECIMO OCTAVO DE LO 

CIVI DE PICHÍNCHA 

CITACION "JUDICIAL: 4 GRECIA 
NOROY MENESES RUIZ 
JUICIO: VERBAL SUMARIO DE Dt 
VORCIO NM? 568/93 
CAUSAL: t1ava. Art 109. C.C. 
ACTOR: SEGUNDO RENAN ROBER. . 
TO PAREDES LUZURIAGA 
DEMANDADA: GRECIA NOROY 
MENESES RUIZ 

  

julio de 1993. 

NOMINA 
Hugo Herrera Semería 

Fernando Utreras Malo 
Hugo Herrera Molina 

* duración de 50 años. 

provincia de Pichincha. 

en 700 participaciones d 

Gerente General, 

Quito, + de jullo de 1993   
  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
“PRODUCTORA DE VIDEO Y ANIMACION MICROPRODUCCIONES 

CIA. LTDA.” 
1.- CELEBRACIÓN Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de 
“PRODUCTORA DE VIDEO Y ANIMACION MICROPRODUCCIONES CIA. 
LTDA.” se otorgó en la cludad de Quito17 de junio de 1993 ante el Notario Décimo 

Primero del cantón Quito. El señor doctor Pablo Ortiz Garcia, Intendente de 
Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución N*? 93,1.1.1.1257 de 1 de 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada los señores: 

E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
casado ecuatoriana Quito 

soltero ecuatoriana Quito 
soltero ecuatoriana Quito 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es “ PRODUCTORA DE 
VIDEO Y ANIMACION MICROP RODUCCIONES CIA. LTDA.” y tiene un plazo de 

4- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito. cantón Quito, 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de esta compañía será las animaciones 
tridimenslonales y bidimensionales, diseño gráfico, separación de colores, elabo- 
ración de slides, levantamiento de textos, efectos especiales para video, impresión 

laser, dibujos animados, presentaciones gráficas, diseños tridimensionales, títulos 
en video, elaboración de comerciales, elaboración de documentales, sonoriza- 
ciónf y, en general, todo aquello que implique comunicación audiovisiual...”. 

6.- CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañía es s/. 700.000,00: dividido 

e s/. 1.000 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL .- El capital social está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente manera: En numerario S/.350.000,00, y. el saldo esto es S/ 

. 350.000,00 será cubierto en el plazo de 1 año. 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- La compañía es goberna- 

da por la junta genera! de socios y administrada por el Presidente y el Gerente 

General. La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia ejerce el 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

UBLICA DEL ECUADOR 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

a sn en? 
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